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S E C C I O N  Ü F I  C I A L

DECRETO

Montevideo, Junio 3 de 1S79. 
Consecuente con lo -preceptuado en el 

artículo 8-1 de la Rey de Registro Civil 
promulgada el 12 da Febrero último, el 
Presidente de la República acuerda y de­
creta:

Art. 1. °  La inscripción en los Regis* 
tros de Estado Civil se hará obligatoria en 
toda la República á contar desde e l ] . ® 
de Julio del corriente año, y sin interrup­
ción alguna [artículos 2, 7, S y 9 de la 
Rey del Registro CivilJ

A lt 2. °  Las actas del estado civil de
las personas se extenderán por los Jueces
de Paz en los Registros correspondientes,
conforme 4 las disposiciones de la ley to- 

i 10 do Febrero ppdo. y de conformidad 
0,1,1 l o  modelos 6 instrucciones que se
con los odc pásente Reglamentoacompañan non i

(artículos U- 3^ ^>4 uuu edición oficial de 
Al t ’ ó ' ,ni folleto que contenga los 36 

la Ley e» . [raüCiones referidas, los ar- 
Hiodelos e , Código Civil, el presente
t,ículos 89 a mtíUClatura de las enferme. 
Decreto y 111 i muerte, adoptada por 
dudes y cau9;lH¡frieQe en el año 1S74. 
el Consejo de & o repartido por la .Di-

DUh°aÍ0Bstadística General, al Supe 
reccion de L justicia; á los señores 
rtov T r ib u n o s , 4 los Jaeces de Paz, * 
TUeces «Míticas,

Jeíatürau ns0itales,
Juntas E . Admi 
asilos y demás es- 

su conocilíospd 
itos

"/Afta- -
miento. del folleto de que ha

f  ̂ i  J n í i l f l S  o l  n h i p . f n  «1 .

5 Art. 4. °

á la mayor brevedad posible
8ion de tina y otra ^¡ou los ¿ínpxrm hma m j  ̂ i w*1
considere conducentes, en hojas sueltas ..i'™  * orde" respectivo y  la fecha de 
de diverso formato V un solo S e  de ti .0,‘™ Y ,npe,, ?nIdo 0<>o»d. año con el nú- 
nadas 4 ser distribuidas g rá tl  con profu- Z° í J —  a‘ fi5 del nñ° el P «

de todas las autoridades superiores y su ­
balternas, políticas y judiciales; y en los 
establecimientos públicos y en las calles 
se fijarán en carteles permanentes en para­
jes concurridos por los respectivos vecin­
darios,—en lás casas de negocio de cam­
pana, etc.,—debiendo esta distribución y 
publicación reproducirse trimestralmente 
poi espacio de un año, sin perjuicio de 
hacerse ig£ul publicidad de toda modifica, 
clon que se produzca.. .

d i i i f ld 5'-0 ^ c lir i iM e  hábiles todos los 
t t  n  la ' nscr'Pc¡on en los

v d°a f i 2 '  i eS: pero 011103 dia8 domingo 
L t  n l t . ’ ! ° * j r aes <?e Paz sólo es 
a r °f'l< “s a tener abierto la oficina 
para use efecto, hasta medio dia. *

Art. 6.® Encaso de enfermedad, au­
sencia o imposibilidad del Juez de Paz las 
inscripciones serán autorizados y los certi 
ficados expedidos por sus antecesores, por 
su ór.ien, y si no existiera ninguno de

dondePOr,el„ má,8J nmed¡at0 * la oficina londc se halle el Registro.
Art. 7. °  Ningún Juez de p uz nndrá

dejar Je deSeml,enar sus funciones de ofi-
ui.ll del estado civil, ¡Sun en d  caso de
renuncia, ántes de haber sido sustituido
legalmente por otro y haber heplirt
ga 4 éste do los R egaros V i r t ^ í £
respondiente, mediante el irecibo á nue se
refiere eí artículo 7. 5 de la L ey. 4

remitidos poMa* Dirección edebEs\Tdíst?Ca 
General 4 las Juntas E Ad

r t s t o t e " t b ? ^ t ^  j e

ir
[A ltícX V ^  O0,S|  Oa yl?dt b jÍa C0U8fcanCÍU* 

al p í S r . * 1” ®"?? l03. correspondiente
abrí 

Art

AdeniaS y con el ob)üto 
I t e r a d o s  l03, habi,ta? tes

i ' ^ x « S £ S t t . s
nonei* lvl ¿Uliaft 0

a Ley, e! Juez de Paz llenará también ios 
blancos dejados en lu carátula de cada 
uno.

Habiendo dos tomos de cada Registro las 
mismas formalidades se llenarán en uno 
como en otro, debiendo ser ámbos idén­
ticos en la redacción como en la form ' 
[art. 3, 4 y 15].

Art. 10. Para la inscripción de las ac­
tas en los Registros, no podrán usarse 
.otra tinta que negra de la. mejor calidad.

Art.- IT. Si el Hier: de Faz advirtiese que 
a.guno de*, ios Li'bjmS'ddJJegistros no 
tiene las páginas necesarias para la ins­
cripción, lo participará anticipadamente 
al I residente de la Jun ta  E* AdmLr?istrati- 
va y ésta á la Dirección de Estadística'G e­
neral, que en el acto remitirá otro Registro 
de igual clase para aqu.el objeto

En este caso, el Juez labrará al pié del.
primer Registro parcial una acta, decla- 
.ando que cerrado éste, continúan la* 
inscripciones del año en otro tomo, poniendo
V1, ,l carótula de aquél el nútn, 1 y en la  
uei siguiente ej núm. 2^

Cuando no ocurra osla circunstancia el
Umcotr0 1 evara ia iodicaeion de, Tomo

. te
- 1 • 12. Los Jueces de Paz usarán de 

a m<i\or escrupulosidad, exactitud y  cla-= 
n uu en la inscripción de los-nombres, 
apellidos y para élio se cerciorarán bien 
antes de asentarlos, de Jas letras que cotn. 
ponen dichos apellidos, sea haciéndolos 
escribir ó dictar letra por letra, en un bor­
rador, por los interesados ó parientes *»-■» 
sea copiándolos de algún docum ento’ -n» 
tentico presentado poi los mismos. ’

xirt. 13. Las copias del líe^ istr^  r 
se refiere el articulo 5.® de K r qUe 
expedirán los Jueces de P az en ? í ÍHSnrpJnTr -  B 108 correspondientes CAl*«uiran ios Jueces de Paz en n. T 

L T 1 0  SdeJ Ten?.Ítirá“ ea J a a ¡° P » «  “ ua> «m ltiéndola. como e8tá detento, .5 “ ' 
Art 9 ®Vr de Julio. Dichas copias serán a r c h iv é  d?*

p *. Las actas se escribirán en Escribanía de Gobierno xr u  v. J8 en 
tocha s t f m 0 1>0r 3a ú,-de,, respectivo de remitidas á las^Jm to8 1? H “ ‘?nd* ^ ' “3 
tocha, sm que medie utos blanco .1 niatrativaa serán extoactod̂ 0™'00 Mí.a-u " 1 mas manco que el ii!»truuvas serán extr.tr.4-G----- - ^ um r
á recibir las Ud° 4-Ptt‘a el márSe=a destinado Por los Secretarios m - i  f daS ,níiS % mes 
á reublr las anotaciones determinadas en meusual de ÜUeimf VT  formilr ei resümea 
la Ley, v senarándna» .....i,. . . . .  19 en lUv-lnuentos. matmnomos. dp.«

K a í r * 1* *

• . % — -v, WIUIUl ICiJUUICU
documentos, matrimonios, de' 

(Continuará.)
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'écho que acuerda el inciso 
' ?  de 1 a Ley de Patentes deLA  TRINIDAD

TRINIDAD, JUNIO 12 DE 1879.

Patentes de rodados
Se ha hecho llegar á nuestro conocí . . . .  ■ ■ j  11 uciupw, uiuojjtiuüü ua aevoiucion ai ar.

r ut0' to áe, una mu,f? P°J e R¡™ de la multa que le ha «ido impuesta
Iieraadur de Patentes al vecino D. Juan L  exceptuándolo de la patente de confor
Jtihiis. nnr haber fínr.nnr.rann nn r.orrn Hp j i > . . 1 .

uso de un 
2. ° del a 
Rodados-

Creemos que asi debe comprenderlo 
también el Sr. Revisador, y  su eonformi* 
dad hará resolver á la Comisión) Auxiliar, 
ante quien ha sido interpuesto el corres’ 
pondiente reclamo, sin mas pérdida de 
tiempo, ordenando la devolución al Sr.

Ojalá que no vuelvan nuuca para 
de este vecindario.

bien

ti »
})

Ribas, por haber encontrado un carro de 
tute sin la patente, que según el revisador, 
le corresponde con arreglo á la ley.

Apoyados en el art.... de la ley misma 
que cita el Sr. Revisador, vamos á demos­
trar la injusticia que se comete procedien*

4 do de esa manera, es decir, imponiendo 
una multa que en nuestro concepto no 
tiene lugar de ser.

La clase trabajadora que solo confia al 
poder de sus brazos el sustento diario; — 
que como el artesano que en el taller 
anuncia con los golpes de su martillo só­
brela dura vigornia que la hora de tarea 
erapie8a; que como el humilde labrador q? 
con el sudor de su frente riega dia ti dia el 
surco del arado,esa clase decimos á q’están 
afiliados toios los obreros, merece siempre 
<le nosotros la mas preferente atención-

Y debe merecerla también de todos los 
hombresJ>¡en intencionados, de todos los 
UJ8 comprenden los frutos beuóficoa cue 
arroja el honrado trabajo, m  virtud que 

enaltece á lou hombres yjdá á los pueblos 
próspera y holgada vida.

Sentadas pues nuestras opiniones al res­
pectó le  es estrafio que tomemos siempre 
con calor cualquier denuncia que en ese 
sentido ee dos haga, aparte del deber que 
nos liemos impuesto al venir a ocupar 
aunque en humilde escala, un puesto eh 
los debates diarios de la prensa.

Después de [este preámbulo, vamos á 
nuestro objeto,

Hemos hablado de la ley de Patentes de

midad con Ja ley do la materia 
Esto éa lo que corresponde en derecho

-o— »

C O R R E S P O N D E N C I A

rodados y de bu art. 3. ° , y veamos' ahora
lo que ese articular dice en’su inciso ”
* Q,uedan exceptuados de patentes. «Los 
«rodados de uso particular pertenecientes 
:<d e8̂ blecimientcs de campo que so ocie 
•Mpan únicamente en la conducción de pro- 
<t visiones y materiales de construcción para 
«el uso exclusivo de loa miemos establecí* 
«miento* en los Departamentos del inte 
«rior».

@.6 Sección

Arroyo Grande, Junio ü de 1S79.

Sr. Director de La Trinidad.

De paso por estas regiones voy á tomar­
me la libertad de trasmitir algunas noticiao 
á los numeroso» lectores de su popular 
periódico.

La sección está tranquila; las autorida 
des cumplen con su deber ofreciendo-al 
vecindario toda clase de garantiae.

El Comisario que recorre esta parte de 
la sección de donde le escribo, es Pedro 
Gastan, celoso funcionario público y fiel 
ouir.pV.dor he \uo Ordenea aupeiiorcB.

Tiene establecida su oficina en la casa 
del «preciable vecino D. Fernando Velueco 
quien con ese desprendimiento q’ le honra’ 
hace dos años que ha cedido la pieza qu¿ 
esa-comisaria ocupa, suministrando á Ja
vez á la policía le mauntencion necesaria_
sin exigir retribución de ninguna clase.

Actos son estos que deben hacerse pú 
bheos, aun contrariando la modestia de los 
que los practican, como podrá suceder en 
el caso presente.

Al Sr. Comisario Cortinas, no he podido 
verlo;~me dicen que anda para el Rincón

enferao?l0,yqU8,8e 6nCUentra Un P ^o  

Iioy hemos tenido por aqui al activo

S r^ p lrY s ^  qUe tlen8tl eU 686 pueblo>
Venia del otro lado del Arroyo Grande 

de casa del Juez de Paz, Sr. Urutia, * 
A las 10 salió para ese pueblo.

Suspendo esta, por que amas de la 
casez de noticias, el portador está ya cou 
el pie en el estiivo.

Con áprecio lo saluda.—JV. y .

—, t ____________________

Empezamos á publicar hoy la importan* 
te ley de Registro C iv il,'cuya  publicación 
terminaremos el el próximo número.

Con fecha 10 se embarcó para el Pacífico 
nuestro amigo D. Segundo Flores.

Se susurra que el Sr. Sulvañach vendrá | 
á ocupar la Gefutura Política de nuestro 
Departamento, pasando el Sr. Moratorio á 
ocupar la de Florida- 

No sabemos que grado de verdad podrá 
tener está versión.

Según la correspondencia que hoy pu­
blicamos, del Arroyo Grande, parece «pío 
Calandria y  Cuchita se han internado pura 
el Departamento de Paysandú.

Nos permitimos llamar la” atencion de D 
autoridad sobre la Solicitada que pubü' 
camos.

Para ello nos atenemos únicam ente á 
palabra del denunciante, no conoceiflO9 
otros detalles.

Once víctimas—E n la provincia  ̂
Santa Fé fué asaltada la estancia de D* 
Domingo Rolando, y asesinados á puíífl‘fl 
das un hermano de dicho sujeto, su espo^  
lijos y peones.

Total; ¡Once cadáveres!. , . .

H a  sido presentado á las Cámaras el pfí) 
yecto de presupuesto pura el año 1SS0.

Craves sucesos han ocurrido en el ^  
raguay.

Hé aquí «1 telégram a que trasm ite 
noticias.

Corrientes, 8* ^

Tuvo lugar un com bate en las fu£^1 
revolucionarias y las del Gobierno.

La acción se libró en- Lam baré á  ̂
legua distante de la Asunción. ij,

El combate fué encarnizado y s a n g r é  
quedando en el campo 28 m uertos y ** \
ridog de ambas partes.

TrUinfó com pletam ente la  revolucio"' 
n p iquete  da linea del gob ierno , c0-n‘ 

fiero! 0  d<! C‘ncUeutu h om bres ,  c ay ó  p r ' 6

de^mK T° / el Go<1°y>8eíe de la r e v o l u t i  
desembarcó con trescientos tiradores .%

é t t  mA i 4 VeT te cu“d^  de la Asur>fl° 
a '® 0 la rei'd 'c ion de esa oiudad. r0 
«e espera la renuncia hm ^  u- ««

sidido por don Candido B a J é í ó  ' ?

Ahora bien, el carro del Sr, Ribas es 
uno eaclusivo de eu establecí miento, y 

G‘ encontrado por el Sr. Revisador de 
en circuoetaneias. quo conducía 

1 1 cjmtidad de alambro para csrcvr la 
€ acra de propiedad del Sr. Riba?.

0 . conaprendemo9 pues como ha no

• v K S  1I|"“1 uuo que se le mire.

, : ¡ « S  t í ' Í ' T ;  “  ■«

<!e 1 ue no_ l a  idea de áefrau

a »

Ayer Domingo, hubo unas concurridas 
carreras en la casa de Comeroio del Sr 
Gilmé.

Reinó el mejor orden; pero hubo, como 
es consiguiente, muchos pelados.

n
Lar majadas están en la parición. Lac 

grandes helada» de la^ pasadas noches han 
muerto muchos corderitos; no obstante, loa 
estancieros confian tener esta año uu buen 
procreo en sus majadas.

Dios quiera favorecerlos.
V 1 i / u r"-*vi »»mea ae aeirau o
dar las rentas púbhcac, mon, n , . _ >>
ssperiares disposiciones. hay otrVcosa lacü-^a^0̂ 1̂  ^ ^ ^ Ul‘dria nada se dice por
im  el ejercicio de urofawuJ, 8i‘ no eílpart-Leatol p7ŷ "djntetDado al De“

l



. t /* . M LiA. T P V I V I O J lP

Nuestro cólega La Rácion ha emprendí* Repetimos que no comprendemos. ¿Es 
do camparla contra la Dirección General I posible que pueda disponerse privilegiada- 
de I. Pública. I mente de aquel paso, como se está hucien-

Y que cosas, que le dice! j do, á las barbas de las autoridades, que
—— I deben velar por el cumplimiento de dispo*

El Sr. Becerro, Inspector Departamen1 sicioueo en vigencia, que consideran un 
tal, anda en campaña, visituudo las es* I mito,los egoístas?
cuelas particulares. I Creemos que es tiempo j á  que cese el

Debe regresar de un inomento á otro. | abuso

Calle d e l  2 5  d e  mayo fuente á la casa 

d e l o s S kes. R odríguez y Nín.
Los dueños de esta nueva casa de comer* 

ció tienen un variado y abundante surtido
f \ Ok r 1n /*• <>  ̂___ I * j 1 t i •r  . - . , Es por ello que llamamos formalmente Me tienda, zapatería, talabartería.y ropa

. abundancia de materiales nos hace I la atención de quien corresponda, á fin d e |^ ec^a* Todos los artículos de esta casa 
suprimir la mayor parte do esta sección, j que, dictadas las prudentes medidas d e l |80n última moda y  de superior cali* 

En otra ecaaion subsanaremos la falta. | cuso, se ordeno la apertirra de la parte del dad Y se venden con un VEINTE POR
___ ___ ______ A* 1 r  I r>T

SOLICITADAS

Sr. Director de La Trinidad.

Muy Señor mió: Ruégele la inserción de 
las lineas adjuntas, que mucho se lo agrade­
cerá, su añino y S. S.

Un perjudicado.
&l casa, Junio 10 de 1879.

A. < iu ien  c o r r e s p o n d a

Denunciamos á quien corresponda el 
abuso que se há cometido y  sigue efectuán­
dose, con el cierro en parte del paso del 
conocido Arroyo San Gregorio, que se ha- 
)ia en el trayecto de este pueblo á la ca 
bezo del Departamento, arroyo que es cru­
zado casi diariamente no solo por las Dili­
gencias que tienen carrera establecida e ir

paso que se mantiene cerrado.

Un perjudicado.

A VISOS DEL DIA

CIENTO de rebaja del precio 
que todas las demás cusas.
Pieza de lienzo
Percal italiano * vara
Zarazas para vestidos,superior u 
El rico paño para alfombras “  
Alfombras chicas de tripe una

vara
Lustrina negra muy fina 11
El rico merino francés íl
Paño merino superir (C

corriente

. S 0,90 
0,10 
0,07 
0,49 
1,40 
0,24 
0,16 
0,30 
1 , 0 0

de la primera el 20 del corriente y el 22 en 
el del segundo, lo que se hace publico ó 
loa efectos del Código Rural.

Juan L . Caubanere. 
Victoriano Robledo.

»  V  B& 4 »

írc ambas poblaciones; 'p“ r I t i

un crecido número de Carretas y otros Diego Barañano, (Chaman¿) ?“  sirvan 
rodados, que transitan en diferentes direc* sacarlos dentro del término de diez dias. 
c.ones. .. , . I Vencido ese plazo se procederá según

iarece que el egoísmo mas torpe, ú otres lo prescripto en el Código Rural
a s r . i n n p a  r p p h m <I.>>.í . . o u _____ ________  i .  I °  *

AMISÍALES áG E N O g

Se previene á los que tengan animales 
Ueguarizos en los campos de propiedad de
Da. Aniceta de los Campos y D. Victoria* _7__
no Robledo, que se va á proceder á una ¡ Acoses P“ vestido pura lana,novedad 0,16

Camisas cuello parado vista de hilo una 1,00
0,0-5 
0,3-5 
0,55 
0.1G 
0,15 
1,5 O 
1 , 0(1

recojida que tendrá lugar en el campo del I Camisas nuello 
de la primera el 20 del eorriñnr.p v a! 99 on I Témelos dublé par

uno
u

•cuestiones secundarias, haya aconsejado á 
su actor tan injustificable proceder.

Notorio es que el paso nombrado tiene 
dos salidas en su márgen izquierda, las que, 
desde tiempos lejanos hán estado expéditas 
al tránsito público.

Sea por que éste há aumentado notable 
mente, o por las continuas crecidas, es el 
caso, que el.citado arroyo, se há encontra­
do y encuentra en deplorable estado.

Aprovechada esta circunstancia por al** 
guno, decidióse á reparar una de las dos 
salidas existentes y á q* nos hemos referido: 
trabajo breve y pronto llevado á cabo. 
Terminada la reparación so colocó una 
cadena con candado,. para impedir á los 
demás su uso.

Restringido así el derecho del público pa­
ra us¿:r libremente é indistintamente de 
cualquiera do las dos salidas, algunos de 
los que han tenido que vadeur con rodados 
«e han visto en graveo apuroe. Ni aun por 
esta circunstancia, há modificado, eu prime­
ra intención el comsdido, pues continúa 
permanentemente cerrado aquel lugar 

No podemos compronder, como eo con 
siente tan irritante injusticia. Mañana ú 
otro día, le ocurrirá á otro hacer igual re­
paración en la única salida que há quedado 
espédita, y tendría igual derecho que bu 
antecesor, siguiendo esta doctrina, para 
impedir ei libre uso del público»

Chamangá, Junio 12 1S79.

Riego Barañano.
J. 12—2 ps.

A N I M A L E S  V A C U N O S

Se previene & loe que tengan animales 
tanto vacunos como yeguarizo» en la costa 
'leí pantanoso campo que ocupaba el Sr. 
<¿uevedo se sirvan sacarlos en el termino 
de quince diae á contar desde la fecha ven­
cido eso plaso se procederá con arreglo á 
las disposiciones del Código Rural. °

Pantanoso, Junio 5 de 1879.
‘ T Toribio Patino.
J. 5 - 3  p.

Revocítos lana 
CorGeses de color 
Bombasí blanco liso I a clase vara 

u de color i( lí <í
Botines prunela para señora par 

“ u ' u niña í(
Sómbrelos negros finos p6 hombre uno 0^90 
Trencilla lana n.egra pieza 0,0G

Y muchos otroe ¡artículos que no defca~ 
llanos poi su mucha extencion como sonr 
peinetones, blondas, tules, guantes, punti* 
lias, batas para señora,camisas para señora 
toahallas, faldones, gorras de lana,etc, etc!

Siendo el bombo un arma gastada y 
enemigos nosotros de la farsa y del engaño 
nos limitamos á las pruebas, pues estanioá 
convencidos que la realidad se impone, 
por sí misma en eficacia irresistible. Acu; 
dan los vecinos de la Trinidad y de su ju ­
risdicción y verán por sí mismo ei cum pli­
miento de nuestras personas.

José García y Ca.
El baratillo Español necesi­

ta parroquianos acudan lodos 
^ el que todos quedarán sa­
tisfechos.

OTRO

Se avisa áloe que tengan animales tanto 
vacunos como yeguarieos entre el pantano* 
8? f  Arr°y° Grande, ae eirvan sacarlos en 
V crj'°‘ao de quince dias á contar desde 
a echa, vencido eoo plaso se procederá

R uralr6S ° ¿ dÍBP08ÍGÍ0nes Código

Arroyo Grande, Junio 5 de 1879.

; Juan Sendique*

J U D I C I A L

Por disposición del Señor J Uez r  . ,
D epartam ental Doctor D on C á r W  a v - ’ 
y de conformidad con el A r t  i n i f  
Código de Procedim iento Civil «o i °  
b . r  al público la a p e r tu ra  «U ?« ■
de Don Pedro M enyou, á Pf  , sucesión 
que se «onsideren • d,í q " e ’ loÍÍ
ella comparezcan a n te  es te  I ° aor,ee 'ior6f  
justificativos de SU3 J u z g a d°.con loa

término de t re in ta  diae 08 1
San Jo sé ,  J u n io  2 de 1S?Í>... .

S ix t o  R e ía  J D m fy  .

¡ T ^ Escribano Público»
i d . S — Spso

del
sa*



¿ A  X K i n i l D A »

AVISOS

OJO!
a S IU L H A  ATENCION!!

La acreditada «Barbería Italiana» de 
José Víctor JJosio, se rauda al salón del 
Casino, calle de Montevidoo, á fines del
corriente mes.

Allí encontrarán los parroquianos exe* 
lente servicio y ricos perfumes.

Adema?, el gran salón se alquilara para 
bailes, tertulias, reuniones &; &.

QUEDA EL PUBLICO AVISADO 

Trinidad,Junio L 0 de 1S79.

José Víctor Gosio.
X l . ° - 6  p.

• <
[Tratamiento especial de Jas cnferuieda* 

des venéreas y  sifilíticas].
Plaza Constitución N. °  3S

perra,

J E * - .  D O C T O R

Manuel de Luis Otin
m é d i c o - c i r u j a n o

Sub-Delegacion de Policía
De órden Superior se previene á los que 

se consideren con derecho á unos animales 
yeguarizos que fueron recojides en el Ejido 
de esta Villa y en los campos de propiedad 
délosSres.DJuan Perera y Pedro Aguirre 
deben presentarse á reclamarlos deutro del 
término de ocho di as á contar de Ja presen- 
u  vencido el cual se procederá con 
arreglo al Art. 74 del Código R ural.

Trinidad, Junio S de 1S79.

Luis Paravis,

Ofrece sus servicios lí los 
vecinos tanto del pueblo co­
mo de la campaña.— Consul­
tos de 2 u 4 de la tarde.

8 -C A L L E  D E  O J O L M I-

ORANGE B I T T E R

aK’
#

E -  c

e ¿ /

\

o San

AL LADO DEL HOTEL FRANCES

u tu miilíiiiii

Se vende en esta imprenta 
Á DOS PESOS EL EJEMPLAR

D R . K E G R OT T O
MEDICO C

E S P E C Í F I C O
,>a,’a m ator guzanog

P r e s e r v a t i v o de  ¡ os

y CU1UTIV0 SEGURO DE LAS LLAGAS

DE LOS A N IM A L E S

PREPARADO PO R  E L  FA R M A C ÉU TIC O

D. Carlos Supparo
tadn^h e? e,cífic0’ *iue t!l" buenos resol 
ven i» L  e? Van°8 punl08> «ene la
• S i . . . ”  ' “ t » 1* » "

Se vende en casa de su Agente:
*>• P E D U O  B A I t U A f t 0 l J X

1T1XERAMOS
D e las d iligencias  q u e  h acen  la carril; 

entre  Sun José ,  D u ra z n o  y Rio Negro.

DILIGENCIA I)fc K1 C liE \ / ^ j¿\

Sale  de Sun J o s é  los  días  1 6 i i  i?
y 28. * * 1 1) 1

De Trinidad Jos dias 4 , S, M, ogy ¿I

a g e n c i a s
E n  San J o s é :—

En j r inidad: oI lotcl  Universo »«

DILIGENCIA I)E I,KIVA 

Sale de T r in id a d  los dias 2 9 J8, Y- 
D e San J o té  Iuh d ias  5 , 13 ,’21, y  ‘19* 

A g e n c ia — Casa de D . P e d r o  Barbaron

d il ig e n c ia  d e  cuello  

De San Jo sé  los d ias s ,  14, 20 y 
De T rin idad  los d ías 5, 11, 17, 23 J

t diligencia de IIaillo.

De T r in id ad  los d ias  1, 5, 10, 15, 1^ 
|y 2 S . * ’ * 7 '
De San Jo sé  los diav S} 7 } jo ,  oo *>7 J 1

a g e n c i a s

En T r in id a d — H o te l  U n iv e rso .
E n  Sun J o s é —

Este delicioso licor estomacal preparado 
>or el acreditado Farm acéutico  D. Carlos 

Supparo, participa de las propiedades de 
todos los tónicos; conviene contra las in ­
comodidades del estómago, la inapetencia 
las digestiones etc. etc.

Se vende por mayor y  menor en casa 
de su Agente:

DON 'P E D R O  B A R B A R O U X

T R U H I B A B

DILIGENCIA DE a . GONZALEZ

Para  el Rio N e g ro  los d ias 2, 8,
y  2 0 .

R egresa los d ías 5, I I ,  17, 23  y  

A G E N C I A S

E n  T r in id a d — I lo t e l  U n iverso .

diligencia de matiiot
2 ‘XSale de T r in id a d  3 , 1 1 , 1 7 ,  2 

R egrese  del R io  N e g ro  (i, 12, IS,

A G E N C I A S  

E u  T r in id a d — H o te l  U n iv e rso .

DARA EL DURAZNO
T odos los d ia s .

a g e n c i a s

E n  T r i n i d a d - H o t e l  U n iv e rso .
E n  el D u r a z n o — H o te l  Ib é r ic o .

DILIGENCIA DE AKNAUD Y GONZ^1'

S A L I D A S  .

p írece al público .„ 6 _6ttytóos

nales»

f  B . - T o . fP .
nuestras & 

preparaciones \ p
llevan como 
yarantia ia
/irnia y nia> “***WI>

Cü *  mriCl *  nuestra Casa.

D e M ercedes á R io  N e g r o  los ¿i»18
18,  y s o .  b

i -^eg ro  h. P o r o n g o s  los d i»'10
19, y  27, °

P o ro n g o s  6. D u r a z n o  lo 3 dio0 6 
y 2 8 . __

R E G R E S O S

j  J ? .6 D ? razno r e g re s a n  los 
ae  llegada. *

S l D e  J o ro n g o s  & R io  N e g r o  los d¡»6 ‘

2 2  v Bj.0 Nesrp ú M e rc e d e s  los di»8y j o .

A G E N C IA S —E n  T rin i TTot^


